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12. Queda sujeta esta conQeSión Q las disposiciones vigentes
o qUe 8@ dietétl, relatiVas a lti. industria na.ciOnal, contrato y
accjtlett~s del trábojo y dell1M de Mrácter .oClál.

la. 111 oot1cesitmarl0 Queda obllM'Eldo a cult1plir, tanto en la
conatrurll!i6n cl1trto en la éxplotaef6n., ltlS disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El déPOSito eomtltuitlo qu~ eort1o tia¡1:tk a responder
del ellllllllllnl@tlto de estas condlel<>ne. y BCr~ dévU.ll<> déSl>u@s
de ser Alll'tlbadá él oeta de rec<l!loo!ll1letito flti..1 de 1... obllll!.

15. éllducará esta cohceslón pór inctUilUUltliento de eAtils
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigéhM

tes, d"larándose aquélla, según los trámites señala.dOfl en la
Ley 'Y Reglamento de Obras P'lib1icllB,

LO ttUf! comunico a V. S. pata. su conocintHmtó y efectos.
Dios guarde a V. S. muchtJB años.
MlitIr1i1, 30 d. junio de 1969.~El Director ganaral. P. O.• el

ComlSárlo c@htr..¡ d. Aguas. tt. tlrblatohdo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalquiVir.

RESOl~UCION de la DIrección General de Puertos
~ Sef1ales Maríti1nns por la que Be bOfftedé ti /11'1n
Carmelo López-Briones Peñaftel Id dmtpttctótt de
terrenos de dominio público en la zona maritimo
terrestre del tértnftio f1r.u1tf,~tpttl de' Mctildrtdn rMur
cUt) 11 .'ie 1~!1álfZl11t las obrri.ll wnstruídtts tlt edlftcio
tl'Vfetidtt,

¡Por Orden mlnlEtetlal de esta fecha, la. Diret:l(l1t'm General tte
Puer1ibl t Befillles Ml1tltithU. Por delegaciOh del txg~létlt1Altnli
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otOtllltlo .. don Clttnelb
LópellLBrlones Pefiaflel una tlotltesión cuyas catátterlsticM son
las S1gu1en~8:

Provihcta.: Murcia.
T~rmib.o municipal: Mazarron.
Superficie aproximada: 960,65 metros cuadrados.
Deetino~ Construcción de edifklio-vivienda.
PIMO de le. concesitltl: fijuince sftos.
CA:ilop mitario: 20 peseta8 pOr metro cuadrado y afio.
IDSlIale.ciOnes. Edifir:io de tres 'plantas !lUpeJ1lUestas, sUmán-

dose, en 1i. prirtlera, el Rljibe y garQJ~; en la segunda, el ves
tibulo, con escalera de acceso principal y cuatro dormitorios,
con 8l1e eet'Y1ci08 correspomUentea; en la tercera, el. comedor.
sala de estar, tetra,zas, cocina y dormitorio del servicio.

L{) que Be hace públtco para general conocimiento.
MaGrid~ 3.0 dé abril de lU69 ........:El tlirector general, Fernando

MarlA Ylütrtag..

RESOI.UCION de la Dirección General de PUertós
11 8@ñal~" td"riríUnuU por la que ie 001tt:!f![fe a dtm
lBfdt-o lMvert Sttlttta6 U! ocu~ttcfón d' terreno; de
dottUnil1 ptWlfco en lit !o1tlt 1na,.Ufmo-t~rrestré dt!l
Urmtno ffl.unfcipal de M(1.l!!tttró1t (MurNli) ti ite ltl
gal~atl 10$ obrtts t:!l1fl3trufefa.! de edtlldfo-tJftJiendit

IPe:ttOttleh tttinisterial de esta fécha, la. Dtr~cióh O~nerAl de
Puertllll , I!@flále. MorltltnM. ¡Jbr deleUclótt del .llCI@léfitl.¡1l10
sefior Mfnistro de ObrM Pllbltclls ha otorg-á-dO a don Isidro .ftA!..
Ybrt MUnu lÜla conIJeei6tl c Uy fl!; e9f'Mt~hi:ticU so11 lail s1guI.,.,..:

!Provincia: Murcia.
Término municipal: Mal'Jarrón.
Superfióle aproximada: OO<M9 Itletros cuadl'ado~
Destino~ Construcción de edificio--vivienda.
Plazo de la concesión: Quince años.
Ctltttm unitario: 00 pesetl!l8 por metro cuadrado y año
In!lt&laciones: Etiittcio d~ dOfl plantas:; en 'la primera est~rá.

situado el cotttedor-estrir. coh ventanales en el muro circular
y al C\UilJ se l1ega .desdl! el vestíbulo; tres dormitorios, cocIna;
dos bafios y servicio; en la segtttlda habrá dos departamentos
comUn!oBdoB con 19 planta baja por una escaleta interior.

Lo ªu~ se hace público para general conocimIento.
MadrId.~30, de abril de 19:a~ -1m' Director general. Fernando

Marl' de .turrlogQ.

ItESOI,ucrON de la Dtreccióft Genetttl de pumas
ti Se/hites MaftUtnas par la que se con~@ tt lÍo1U1
June Verónica .ftJttnO-Vic ta OCUfU!cfón de ter,.e1to~
d~ dt1ttUnfo tillnttco en ld zottti ffl,atftt1tttJ4ef'h~stre
del MrffllM IIIUffic!ud! de Polleffea 'Mallorclt) y le
leJ1a.tUi!tttt kts úbtas ~onsttltft:las de tet"Tctzetii .!oltlrirtff1..
escaleras ti trafttpolfn.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puertos y Sefiales maritimas. ¡por delegación del excelentísimo

sefidl' MiniStro de Obras PUblicas, ha Oídrgado a doña Juh~
Verohiclt 1vlU1ovW Una concMitJh, cuyas caratteristil3QS BlJ:b. hUI
siguteht~s:

Pro.vincia: Ba.leares
fitttih1b 1nUniCipal: Pollehsa
Super:litlie. aproximada' 225 metros cuadrado.".
Destino: ConstruccIón de terrazas ."olátiulti, es(!aleras y tram-

Polín
Pla!lb de la totlceelbl1: QUlllce nfios.
Carton unitario: 40 pesetas por metro e nadrado t afio.
Ihstalaciones: Ctiatrtl Stlh.riums y varIos e irreguHttisitnas

senderos de cbmi.mlcRcit'iti entre sí, l,Jrovistos de sendo ueldañeli"
do; un pequeño embarcadel'ti dé fotttla ala:tgada, de 6.00 Jjtlr O,lW
metros, y red de sendéi'os formando varias trart1oR.

Prescrlpcióiles: ta8 obras sérán de Uso públ1co gratWto.

- Deb~ retirarse la alambrnda que, sitUs.da el1 ta aliheac!ót1
del lindero corta. el paso por la loha de dominio publicb.

- La Jeflitura de Costas y Puertos pOdrá ordenar lit ,su1Jre~
sión de carteles o seftnlízaclones que, a su juicio. ofre~tlan dudas
o confusión sobre el usO pl1Jjlico g-ratuito de las obras; f.lodrA
tttspohet qUe todb tatt@10 atlUncio sea áptObtldo prevHl~~Ut~
por la misma. e inclUso jjbdtá. disponf:lt 'que se coloquen se-fiAl@8
o carteles déteti11ii1ado~ cvatldo la falta de éstos jjUeda ~r~t1t
dudas eh tUatlto al tiso publico gtatUito de las refefitt9.8 tlbras.
t:l concesionario incUi'i'ir'a, efi caducidad eh caso de ihcillfi
pllmiehto.

Lo qUe se hace pllblico pata general eot1ocíltliénto.
Madtid. 30 de abril de 1\)69.-El Director genentl, Fetfiahdo

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de. Puerto.
11 8e1i.ales Marítimas por la que se concede l:t don
Santiago Ruiz de la Riva la ocupación de terrenos
de dmttinio público en la zona marfttmo terrestre
del termino municipal de Escalante (Santander)
para dert"e 11 ¡;anentniento de utln marisma

Por Orden ministerIal de esta techa; la Dirección General de
PuertoB y S€fiales Mt1títltnas, IJot tlélegaciói1 d~l extelffitieiinU
sefior Ministro de Obras Públicas ha otorgado a dbll SatttillgO
Ruiz de la Rivá una ctlhceslóf! cUya!'! Cü.racte-ristitB.8 BtlIi las .s1-
guiel1tes. .

Provincia.: Sabtartder.
Téttnitld .mt1tiicitHl1: Estalante
SUj;)~rflt:ie aPtoxittHl.da: lO.6tt2mettos cua.drados.
Ot:!stlntl: Cierre y aanMttiit!'I1to de uila marisma para fih@f!

agricolas.
P1QEO dpo realIzación ele las obra8: Un afio
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Insta1a.clOne.s. Red de a,h::antarillado que pa.sa por el, ojo dé

la alcantnrilla-puente ex18teIl.t.. y que atraviesa l~ cQrr~teta.
siendg rellenado el espacio lIbre con hormigón ciclópeo y una
comllueata de chapeta C!ue cierra por .su propio peso.

Prescripdones: Mlentrs.s duren lB8 oh/'M no se tibstrutré. 18
cat'reteta tonmatetlaJet! de ninguna clase, aUmlUe sea con pre
texto de carácter Pl'ovisional

- El tei'reno de relleno; en bU rasante elefinltiva" Quedará
a un. nivel inferior qUe el del actual afirmado de la carretera,
prohibiéndose el. reaUtar excavaciones o cua.lquier otra ~laRe
de obra que pueda, a juicio de la Jefatura de Obras PúblicRs.
tlebititar el terraplén

- El tUbo de desagüe proyectlido attaVesB.ndo IEl cartt!ter~
por la obta. de fábrica t!1ttstente teí1,titá un diámetto ttúrtimo in.
tetidi' d~ un metto vl11iel1do obligado el concesionario El !nabo.
tener en todo momento en perfectas condiciones dI:! cot1s~rv,.
ción y. fUí1CiOhatt1iento lEts referidM obras de desagUé¡ así comU
a relllitiar¡ a sUs e-x;Pettsas 'J efi el plazo tItie se le seftal~. 19.8 BJtl..
p~ia~ilJileEl u iJtra~ bbtl1S qUe ht JefatUrA de Cartetéras de la tJt'().;
VInCl!i estime' oportunas para el debido saneamiento de la tn@t1.
cionlttla carretera

- Quedará de propIedad del E:staelo y como parte Ihtegrlinte
de la cartetera colindante C. C. 629, de Bittgos a Santufia E!~
tetrenb heceslirid pata formar Una fnja de terreno de 16 t11@tros
de aiIcht1ta, contados a plirtir del actual eje de la citada vía d@
comunicación y a todo lo largo de la misma en la plirte Bfl!!O·
tada por esta concesión

- ~ituado el terreno El. sanear. objeto de esta concesión, PÍl
la zona de servidumbre de lB. carretera, el conCesionl;\t.'10 se ,áteÍl
.drú. para la reaUza,oión .de cualquier 'Obra ho lnc1ti1thl. ~n el jjt9'
yecto base de la concesIón a 10 dispuesto eh el Reglamento de
Policia y Conservacióh de Carreteras; de 29 de octubre de li2{l¡
a la Le}' de 7 de abril de 1952, sobre Ordenación de edificacitmes
conti~uasa las carreter.as y. el1 general, a las demás tilspositlto"'
hes VIgentes Que puedan afectarle.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento,
Madrid, 30 de abril de 1U69.--:~a Director general, FetrtAfidb

Maria de Yturriaga.


